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QUIN CUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓ N

Este Comité de Transparencia del Inst ituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y resolver
lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de conformidad con los art iculas 6° y 8° de la
Constit ución Polit ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1. 11 fracción 1. 64, 65 fracciones 1, 11, VlIIy IX,
135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP)
aplicable al 20 de marzo de 2025; asi como del ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos persona les (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los articulas 83 y 84 de
la Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetas Obligados (LGPDPPSO) aplicable al 20
de marzo de 2025 y en consideración a las normas vigentes a partir del dia 21 de marzo de 2025, de acuerdo a
lo dispuest o por los articulas 3, fracción VI, 20 fracción 1, 39 Y40 fraccio nes 11, III YN de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP vigente); 3 f racción VI. 77 Y78 fracciones 11 y 1IIde la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO vigente) asi como
los PRIMERO, SEGUNDO fracciones 11, III Y IV, NOVENO Y DÉCIMO Transitorios que establecen la entrada en
Vi gor de las leyes Vigentes, la normativid ad abrog ada, asl como la sustanciación de los asuntos previos a la
ent rada en vigo r de las leyes y que son en materia de acceso a la información pública y ejercicio de los derechos
ARCO, respectivamen te,

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord inaria del Pleno, del entonces Comité de
Informac ión, ahora Comité de Transparencia del Insti tuto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que
se declaró en sesión perma nente este Órgano Colegiado para resolver los procedimiento s de su compe tencia,
derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO, recursos de revisión y cumplimiento s a las resolucion es emitidas por el Instituto Nacional de
Tran sparencia, Acceso a la Info rmació n y Protección de Datos Personales; los dias catorce. qu ince y dieciséis
de j ulio de dos m il vein t icinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes
de acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO. propuestas para la clasificació n que a continuación
se re laciona:

l . ACCESO A I NFORMACIÓN PÚ!lllCA

Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las unidades adm inistrativas, a las
solicitudes de Información públ ica con núme ros de follo :

:;. 340018000407225
:;. 340018000275725

, 340018000390425 ; 340018000237425

~
I

Declaratoria de inexi stencia en los archivos de las un idades administrativas. a la solicitud de Información
pú blica con número de fol io:

; 330018025015695

Peticiones de am pliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública. que a contin uación
se enllstan:
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>- 340018000135925 >- 340018000171225 .. 340018000168625.. 340018000167825 .. 340018000175825 .. 340018000144725.. 340018000162025 .. 340018000136125 .. 340018000097425.. 34001 8000195925 .. 340018000 145025 .. 340018000160225.. 340018000131625 .. 340018000161825 .. 340018000173825.. 340018000160325 .. 340018000165325

Dispon ibilidad de la información contenida en las vers iones púb lic as presentadas . omitiéndose dato s por
tra tarse de Información confide ncial y/o reservada:

.. 340018000180925

.. 340018000170225
.. 340018000225 525
.. 340018000152325

.. 340018000123925

.. 340018000313825

ACUERDO CTSP·089S/ 07/202S.· 5e aprueba en io general, la declarato ria de confidencialidad de la
información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de
conformidad con los artículos 40, fracción 11, 103 Y115 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP·0896/07/202S.- Se aprueba la fundamentación y motivac ión de la inexist encia de la
Información, materia de la solicitud de acceso a información públ ica presentada en esta sesión de Comité, con
base en lo dispuesto por los artkulos 40 fracción 11, 140 Y141 de la LGTAIPvigente.

ACUERDO CTSP·0897/07/2025.- 5e aprueba la ampl iac ión de l plazo de respuesta para las solicitudes de acceso
a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 40
fracción 11 y 134 de la LGTAI?vigent e.

ACUERDO CTSP-0898/07/2025.· Se apr ueban las versio nes públicas de la Informa ción. respecto de las
solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los art iculos 40 fracción 11, 115 Y120 de
la LGTAIP vigente.

n. !U\LOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los dat os person aies en los archivos.
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de fo lio:

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tra ta rse de Información inexi stente en los arch ivos de las
unidades administrativas, a las solkltudes de datos personales con números de folio :

.. 340018000238825

.. 340018000191725

.. 340018000196025

.. 340018000282625

.. 340018000392025
.. 340018000206725
.. 340018000173425
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,. 34001 8000331525 ,. 340018000407425 ,. 340018000350825,. 340018000230425 ,. 340018000238725 ,. 340018000360525
;. 340018000361125 ;. 340018000204425 }- 34001 8000173625
;. 340018000042225 ;. 340018000321725 ;. 340018000174125,. 340018000430425 ¡. 340018000403825 :- 340018000110725
;. 340018000431825 :- 340018000205925 ¡. 34001 8000403425
;. 340018000211225 ¡. 340018000317325 ;. 340018000283825,. 340018000329225 , 340018000215925 ,. 340018000376925
¡. 330018025015751 ,. 340018000344725 ;. 34001 8000393425
;. 340018000237325 ;. 330018025015947 ¡. 340018000393625
;. 340018000366625 ;. 34001 80001 47225 , 34001 8000353625,. 340018000391525 , 340018000400125

Declaratoria de inexistencia parcia l de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con número s de fol lo:

> 340018000393825
;. 340018000194225
¡. 340018000223525
;. 340018000375625

¡. 340018000337225
;. 330018025015549
> 340018000378825
;. 340018000379325

¡. 33001 8025015924
;. 340018000375225
,. 340018000235425
¡. 340018000338525

Pet ición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO que a
cont inuación se enllstan:

;. 3300180001 48525 ¡. 340018000174425 ;. 340018000149325
;. 340018000197425 ;. 340018000071325 ;. 340018000192925
¡. 340018000194325 ;. 34001 8000171325 ;. 340018000184425
¡. 34001 80001 95125 ;. 34001 8000142825 ¡. 340018000197325
;. 340018000167125 ;. 340018000033725 ;. 3400180001 76225
;. 340018000147825

Dispon ibilidad de la información conten ida en la ver sión pública presentada, omitiéndose datos por trata rse
de Información confidencial y/o reservada:

;. 340018000044925

ACUERDO CT5p·0899/07/2025.- 5e aprueba la fundamentac ión y motivación de la no procedenci a para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto
Obligado, materia de las solicitudes presen tadas en esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 49 y 78 fracción 111 de la l GPDPPSO vigente.

www.lmu.yolul'lxDurango 323 rercer piso, Colon;" Re m. Nort e c. P. 06700, CDMX, r eí. SS 5238 2700 Ext 14900,.- ;S\~ .~ ~. I 2025
,:,J,,;. ~ .. " ' ~ f Añil dI:
" ,,, I La Mujer

n ~ Indígena



COMITÉ OE TRANSPARENCIA
Unid ad de Transparen cia

.,.,., " ~"', Gob ie rno de

~.i México I~ INSTITUTOMEXICANO DEl SEGUROSOCIAL
':.J nc.UIIOAO" !lOllOAIUI)A t) ~OCl.U

QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

ACUERDO CT5p·0900/07/2025.- Seaprueba en lo qeneral, la declaratoria de inexist encia de las solic itu des para
el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con io estab lecido en
los artícu los 47 segund o párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CT5p·0901/07/2025.- Se aprue ba la fundamentación y motivación de la inexist encia parcial de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Com ité, de conformidad con lo
estab lecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de la LGPDPPSO vigente ,

ACUERDO CT5p·0902l07/2025.- Se aprueba la am pli ación de plazo de respuesta de los folios some tidos en la
presente sesión, con fundame nto en el artículo 45 segu ndo párrafo y 78, fracción 1de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CT5P-0903/07/2025.· Se aprueba en lo general, la versión pública de la información, respe cto de la
solicitud presentada en esta sesión de Comité, de confo rmida d con en los articulas 49 y 78 fr acción III de la
LGPDPPSO vige nte,

ACUERDO CT5p·0904/07/2025.· Se apr ueban las siguientes declaratorias respecto de la Infor mación requerida
en la solicitud 340018000 110725. La inexi st encia, toda vez que no se localizaro n mov imientos af illato rlos
(nombre, reg istro patronal, fechas de alta y baja , modificaciones salaria les) y por tanto semanas cotizadas
reg istradas a favor del solicitante con el Núm ero de Seguridad Social con termi nación 62. con fu ndamento en
los artícu los 47 segund o párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO. La no procede ncia del ejercicio de los
derechos ARCO. en relación con el Número de Seguridad Social con term inación 83, toda vez que se observan
inconsistencias ya que no se encuentra vinculado a ninguna CURP, motivo por el cual no se puede atender la
peti ción, hasta en tanto no se regularice su situación, pues se pod ría otorgar un derecho a qu ien no le pertenece,
de conformidad con lo establecido en los Artículos 49 fracción IV y 78 fracción III de la LGPDPPSO.

m, GENERALES

ACUERDO GENERAL CT5P-0905/07/2025.· De conform idad con las facultades establecidas en los art ículos 39 y
40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica (LGTAIP) y 77 Y78 de la Ley General de
Protección de Dato s Personales en Posesión de Suj etos Obligados (LGPDPPSO) se expide el presente Acuerdo
General. de acuerdo con las siguientes disposicio nes.

ANTECEDENTES.

EI20 de diciembre de 2024 se pub licó en la edición vesperti na del Diario Oficial de la Federación (DOF)el decreto
de refor ma const ituc ional en materia de simplificación orgán ica. en la que se adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitu ción Pof(tica. para exti nguir siete órganos autónomos. a saber. el Instituto Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les (lNA!) , Consejo Nacional de
Evaluación de la Polít ica de Desarrollo Social (Coneval), Comisión Federal de Compete ncia Económica (Cofece).
Instituto Federal de Telecomunicaciones (1FT), Comisión Nacional para la Mejora Conti nua de la Educación
(Mejoredu). Comisión Regu lado ra de Energía (CRE) y Comisión Nacional Hidrocarbu ros (CNH). En materia de
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QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 202S DELCO MITÉ DETRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

acceso a la información y protección de datos personales. se Indica que la informació n que se refiere a la vida
privada y los datos personales estará pro tegida por los sujetos obligados que contarán con facultades
suficientes para su atención. Determina que los sujetos obligados deberán promov er. respetar. pro teger y
gara ntizar los derechos de acceso a la informació n pública y a la protección de datos personales. Señalando que
las leyes deberán establecer las bases. principios genera les y procedi mientos del ejercicio de estos derechos.
asl como la competencia de las auto ridades de control Interno y vigi lancia u homólogos en el ámbito federal y
local para conocer los procedim Ientos de revIsIón contra los actos que emitan los sujetos obligados.

De igual manera. el 20 de marzo de 202S, se publicó en el DOF el DECRETO por el que se expiden las Leyes
General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, reglamentarias de los artículos 6 de la Consti tución Polftlca de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de tran sparencia y acceso a [a Información pública y sus disposiciones son de
orden público, de Interés social y de observancia general en todo el territo rio nacional, con el fin de garantiza r
el derecho humano al acceso a la Info rmación y promover la t ransparencia y rendición de cuentas; y art ículos 6,
Base A, y 16, segundo párrafo, de la Constit ución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
protecci ón de dato s personales en posesión de sujetos obligados y, sus disposiciones son de ord en púb lico de
Interés social y de observancia general en todo el territor io nacional, respectivamen te.

ACUERDO.

Los numerales 41 de la LGTAIP y 79 de la LGPDPPSO, establecen las obligaciones de las Unidades de
Transparencia, dentro de las cuales se encuentra n dar seguimiento a las solicitudes de Información, ejerc icio de
los derechos ARCO y aquellas que deriven de sus facultades y obligaciones, en este sentido y de acuerdo a las
consideraciones estab lecidas en el presente acuerdo, el Comité de Transparencia ratifica la designación del
Licenciado Edgar Romero Esquivel, Titular de la División de Transparencia y Acceso a la Información, como
Secretario Técnico del Comité de Transparencia del Inst ituto Mexicano del Seguro Social, acorde a las facultades
encomen dadas en el numeral 7,1,1.1 del Manual de Organización de la Unidad de Inte gridad y Transparencia.

ACUERDO GE NERALCT5P-090610712025,· En atención al ACUERDO GENERALCT5P-0264102/2024 relacionado
en el Acta de la Décimo Séptima sesión Perman ente de Trabajo 2024 del Comité de Transparencia y de
conformidad con lo establecido en los art icules 40, fracciones 1 y IV; 45, fracción VI de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) asl como 77, 78 fracciones 1, JI, IVy VI, Y79, fracción V
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y
considerando que el Comité de Transparencia funge como auto ridad máxima en materia de transparencia,
acceso a la información pública y protección de datos personales y cuenta con facultades para normar los
procedimientos Internos para la atención. tramitación y sustanciación de las solicitudes de acceso a la
información, para el ejercicio de los derechos ARCO, asi como de los medios de Impugnación que der iven de
estas (recursos de revisión y cumplimiento) sin exceder los plazos legales perm itidos. se rati fican los Plazos
Internos para la Atención, Tramitación y Sustanc iación de Recursos de Revisión y su Cumplimiento, de acuerdo
a las disposiciones dei presente Acuerdo General.
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PLAZOS INTERNOS PARA LA ATENCIÓN, TRAMITACIÓN Y SUSTANCIACIÓN DE
RECURSOS DE REVISIÓ N Y SU CUMPUMIENTO

CONSI DERACIO NES.

1. El cóm puto del plazo legal para la atención, tram itación y sustanciación de recursos de rev isión
(alegatos) y cumplim ientos a resoluciones emi tidas por la Autor idad Garan te empezará a cor rer
al dla siguiente al que se practiqu e la notificación del medio de Impugnación en el Buzón
Electrónico de la Secretaria de Anticorrupción y Buen Gobie rn o (SABG).

2. Las frac ciones IIl, XIV Y XV del artic ulo 204 de la LGTAIP; así como el 92 y 93 de la LGPDPPSO
establecen la obligación de dar est ricto cumplimiento a los reque rimientos, emplazamientos,
citacion es, dili gencias y resoluciones que emi te la Auto ridad Garant e, siendo una causal de
sanción el no acatarlas dentr o del plazo lega l corr espondi ent e.

ACUERDO.

Se apru eban 10 5 plazos Internos par a la atención, t ram itación y sustanciación de 105 recu rsos de revisión
(alegatos) y su cumplimiento que sean de la competencia de este Insti tu to Mexicano del Seguro Social, en
materia de acceso a la información y ejercicio para los derechos ARCO como a continuació n se precis a:

Al At ención de Recursos de Revisión (etapa de al egatos)

ACTMDAD RESPONSABLE PLAZO OBSERVACIONES
Turno del Acuerdo de Admisión Area de Recursos de El m ismo dla de su En los casos en que sea fuera
del Recurso de Revisión mediante Revisión en la Unidad de notificación en el Buzón del horarlc laboral se
cor reo electrónico al Enlace Transpa renc ia. de la SABG realizará al dla siguiente.
Normativo en materia de
tran sparencla y Oficina Habilitada
en OOADy UMAE.
Turno del Recurso de Revisión a la Enlace Nor mativo en El mismo dla de ia En los casos en que sea fu era
Unidad Administ rativa materia de recepción del correo del horari o laboral se
responsable en Nivel Central. tr ansparencia. electró nico. realizará al día sigu iente .
OOAD o UMAE. Serv ido r Público

Habilitado en OOAD y
UMAE.

Informe de atención al Recurso de Unidad (es) 04 (cuatro) días Este plazo debe con siderar el
Revisión (ratifica, modifica o Adm in istrat iva (s) contados a part ir de la envío de su pronunciamiento
am plia la respuesta otorgada en la competente (s) en Nivel recepción del recurso de al Enlace Normat ivo en
solicit ud). Central, OOAD y UMAE. revisión por corre o materia de transparencia,

electrónico. Servidor Público Hab ilitad o
en OOADy UMAE.

Envío de pro nunc iamiento Enlace Normat ivo en El mismo dla de la En los casos en que sea fu era
al Área de Recurso de Revisión en materia de recepción de la del ho rar io laboral se
la Un idad de Transparencia. transparencia. Información. considerará como

incu mplido.
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Servidor Púb lico
Habilitado en DDAD y
UMAE.

Rendición de Alegatos Área de Recursos de Al d ia siguiente de la
Revisión en la Unidad de recepción de la

Transoarencia. Información.
*Se precisa qu e las Unidades Administrativas competentes en Nivel Central. OOAD y UMAE. ti enen un pl azo de 04
(cuatro) días hábi les contados a partir de que la Unidad de 'rranspa ren cta u Oficina Habilitada. respectivamente
rec iba el Acuerdo de Admis ión del Recurso de Revisión para rea lizar el envfo de su pronunciam iento a l Enlace
Normativo en materia de t ransparencia, Servidor Público Habilitado en OOAD y UMAE.

Bl Cumplimiento a Resoluciones

* Se precisa que las unidades Admin ist rat ivas responsables del cumplimiento en Nive l Central, OOAD y UMAE,
tienen un plazo de 07 (siete) días hábiles contados a partir de que la Oficina Habilitada recibe la Resolu ció n em itida

ACTIVIDAD RESPONSABLE PlAZO OBSERVACIONES

Turno de la Resolución ernltida Area de Cumplimientos a El mismo día de su En los casos en qt:Je sea
por el ¡NA! mediante corr eo Recursos de Revisión en not if icación en el Buzón fuera del horario laboral se
electró nico al Enlace Normat ivo la Unidad de de la SABG realizará al día sigu iente .
en materia de tran sparencia y r ransparencla.
Oficina Habilitada en DDAD y
UMAE.
Turn o de la Resolución a la Enlace Normativo en El mismo dla de la En los casos en que sea
Unidad Adm inistra tiva Inst ruida mater ia de recepción del correo fue ra del horario laboral se
por el INA! en Nivel Central. t ransparencia. electrón ico. realizara al dia sigu iente .
DDAD o UMAE. Servidor Púb lico

Habil itado en DDAD y
UMAE.

Cum pl im iento a la resolución Unidad Adm inistrativa 07 (siete) días contados Este plazo debe considerar
em it ida por eI INA!. instruida por el INAI en a partir de la recepd ón el envio del cumplim iento al

Nivel Cent ral. DDAD o de la resoludón por Enlace Normativo en
UMAE. correo electró nico. materia de t ransparencia,

Servidor Púb lico Habilitado
en DDAD v UMAE.

Envio de atención a la resolución Enlace Normativo en El mismo día de la En los casos en que sea
al Área de Cumplim ientos a materia de recep ción de la fuera del horar io laboral se
Recursos de Revisión en la transparencia. Info rmación. considera r á como
Unidad de Transpar encia. Servidor Público incumplido.

Habili tado en OOAD y
UMAE.

In forme de cumplim iento al INAf. Área de Cumplim ientos a Hasta 2 (dos) dlas
Recursos de Revisión en posteriores a la
la Unidad de recepción de la
Transparencia. Información. siemp re y

cuando se hayan
cumplido con las plazos
anter iores.
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QUINCUAGÉSIMA QUINTA SESIÓN PE RMANENTE
DE TRABAJO 202S DEL COMITÉ DETRANSPARE NCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

por la Autoridad Garante para rea liza r el envío del cumplimien to al Enlace Normativo en materia de
transparen cia, Serv ido r Público Habilita do en ODADy UMAE.

En ambos supuestos (rendición de alegatos y cump limient o a resoluciones) no existe posibilidad alguna de
ampliar o pro rrogar los plazos internos aprobados por este Comité de Trasparencia.

ACUERDO GENERAL CTSP·0907/07/2025.· Se aprueba en lo general el "Calendarlo de Cursos Presenciales de
Protección de Datos Personales, Atención a Solicitudes de Información y Cargas del SIPOT (Versiones Públicas)
para personal de los Órganos de Operación Administrat iva Desconcent rada (OOAD)y Unidades Médicas de Alta
Especialidad (UMAE) 2025 y 2026, Inclusive" con fund amento en lo establecido en los art ículos 40, f racción V de
la l GTAIPy 79, fracción VII de la lGPDPPSO.

El calendario aprobado, podrá sufrir modi ficaciones, considerando las necesidades de las áreas que Integran
este Sujeto Obligado, as l como aquellas que determ inen las Autoridades Garantes.

Por tod o lo anterior, con fundamento en la nor mativi dad establecida en el proemio de la presente, lo resolvieron
por unan imidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del Insti tuto Mexicano dei Seguro Social.
Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica y
Suplente de la Presidenta del Comit é de Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titu lar de la Coordinación
de Vinculación Operat iva y Suplente deÍ Titula r del Órgano In terno de Controi en el Institu to Mexicano de l
Seguro Social y Edgar Alejandro RamY~z R~drfguez, Coord inador de Programas de la División de Admin istración
de Docum entos y Suplente del Titula r del Are. Coord inad ora de Archivos.

MIE~ROS DELCOMITÉ DETRANSPARENCIA DEL IM SS

/

Alej and

Acta de la QuincuagéSima qu inta S~5jón Permane nte del ( om ite de Transp arencia, del17 de julio de 2025.

2025
,\flo de

La Mujer
In dígen a
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